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Año LVII 17 de agosto de 1953 -
Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 
Madrid. trimestre. • 
Provindas y posesiones. ídem. 
América y Portullal, ídem. 
Otros países. ídem • • • • 
Número suelto. corriente. • 

!Jo pt ... 
15 
17.50 
20 
40 
1.50 

~úmero suelto. atrasad~. 2.50 pesetas. 
De venta en la Terc:eDa munic:ipal 

Adm.inistradoll y suscripdón 

Oficina de Ren'., y E.x.ocian., I 
Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO . 2. ENTRESUELO 

La correspondencia se dirigirá al ilustrísimo 
""ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D O ! a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 

COM ISIÓN M UNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convccatoria el día 14 de agosto de 1953. 

:\LCALDÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura COll­
cedidas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebración.-Su­
bastas para las obras que se indican en la prolongación de la ave­
nida del General Perón y para las obras de pavimentación en la 
calle del General Pardiñas. - Concurso para la instalación ele 
alumbrado en el paseo de Extremadura. - Anuncios referentes 
a las Ol"denanzas municipales. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 1953.-Et:tracto.-Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá 
ele Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Guardia Ruiz, Primo de Rivera Cabo 
de Guzmáti y Orive Martín.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente igual­
mente' el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un gasto de 13.000 pesetas, 
con cargo a la partida 513 del vigente presupuesto, para 
Conceder una subvención a la Casa-Colegio de Religiosas 
:\doratrices Esclavas del Santísimo y de la Caridad, de 
fetuán de las Victorias. 

2. 0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder un socorro a doña María Gómez Díaz, viuda del 
que fué funcionario técnicoadministrativo D. Vicente Gra­nero Pérez. 

3.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 513 del vigente presupuesto, para conceder una 
Subvención a la Congregación de Nuestra Señora del Car­

I ll1en, Patrona de los Funcionarios de este Ayuntamiento. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

4.0 a 59. Conceder licencia a los señor<:s que a COl1-
tinuaclOn se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabaj os se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, ' y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A D. Agustín Sánchez Romea, para construir un edi­
ficio comercial y una nave en la carretera de Aragón, 82. 

A D. José Banús Masdéu, para construir un bloque 
de viviendas en el sector de la Concepción (Canillas), man­
zanas números 15,22,23,24,29,30, 16 y 17. 

A doña Enriqueta Fernández Fano, para obras de am­
pliación en la finca número 57 de la calle del Cardenal 
Cisneros. 

A doña Julia Cañaveras, para construir un edificio des­
tinado a cantina en la calle de Embajadores, 252. 

A doña Vicenta Madrid Poveda, para construir una 
vivienda en la calle de Bernardina García, 28 (Carabanchel). 

A D. Antonio Moreno Esparraguera, para construir 
una casa en la calle del Cantueso, 11. 

A D. Magdaleno Pascual Fouz, para construir una casa 
en la calle del Cabo Nicolás Mur, 13. 

A doña Dolores López Balmes, para obras de amplia­
ción en la finca sita en la calle del Doctor Lozano, con 
vuelta a la del Dulce Nombre de María. 

A D. Antonio Pons Romero, para obras de ampliación 
en la finca números 22 y 24 de la calle de Apolo. 

A doña Josefa Rivera, para obras de ampliación en la 
finca número S de la calle del Conde del Serrallo. 

A D. Enrique Pellín Pérez, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 64 de la calle de Covadonga 
(Canillas). 

A D. Manuel ]iménez de la Cruz, para construir una 
casa en la calle de Valderribas, 21. 

A D. José Luis Gómez Acebo, para obras de .-eforma 
y ampliación en la finca númerQ 6 de la calle de Orfilél. 

A D. José Otero y a D. Santiago Castelo, para construir 
una casa en la calle de N úñez de Balboa, 45 triplicado. 

A D. J. Antonio Caicoya, para obras de reforma y am­
pliación en la finca número 116 de la calle de HermosilIa. 

Ayuntamiento de Madrid



67S BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===================================================================-

A doña Dolores Rodríguez y a D. Gregorio Lapuente, 
para construir una casa en la calle de Lista, 65. 

A D. Marcos Martín de Barrios, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 63 de la calle de Valle­
hermoso. 

A D. Francisco Hueso Rolland, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 4 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

A D. Manuel Bada Vasallo, para obras de reforma en 
el chalet número 72 de la calle de Padilla. 

A doña María Llano Fuentes, para construir una casa 
en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 36, con vuelta 
a la de Encarnación González. 

A D. Francisco Chicharro Ricote, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 13 de la travesía de 
Santiago Cordero. 

A D. Eduardo González Benito, para construir una nave 
en la calle de Santiago Cordero, sin número. 

A D. José Lopezosa Tavira, para obras de ampliación 
y reforma en una finca sin número de la calle de Ricardo 
Gutiérrez. 

A D. Pedro Tomás Catalán, para obras de ampliación 
y réorma en la finca número 3 de la calle del TréboL 

A D. Miguel Cubillo Valentín, para construir una casa 
en la calle de lél. Solana de Aluche, 1S. 

A D. Pedro Febrero Rodríguez, para construir una casa 
en la calle de San Pablo, 4 (Canillejas). 

A D. Francisco y a D. Luis Alvarez, para obras de 
ampliación y reforma en una finca sin número de la calle 
ele Gonzalo de Córdoba (Peña Grande). 

A D. Pablo Lucía Baeza, para construir una casa en la 
calle del Miosotis, 42. 

A D. Julio del Castillo del Castillo, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 23 de la calle de 
Rascón. 

A Ibamor (S. L.), para instalar una báscula en la ave­
nida de Pedro Díez, 25. 

A D. Fernando López Canalejo, para obras de recons­
trucCión en una finca sin número de la calle del Olivo. 

A Talleres Fal F., para construir una casa en la calle 
de Vista Alegre, 4. 

A D. José Antonio Escudero Valverde, para construir 
una casa en la calle Particular de la Purificación, sin número. 

A D. Valeriano Bravo Ortiz, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 4 de la calle de Demetrio 
L ópez. 

A D. \iVenceslao Gallego, para obras de ampliación y 
reforma en la finca número 33 de la calle de Argente 
( Puente ele Vallecas). 

A D. José Adalid, para construir una casa en la calle 
ele Esteban Mora, sin número. 

A doña María Victoria Lamarca, para obras de amplia­
ción en la finca números 15 y 17 de la calle de Belén. 

A D. Albano Posada Asensio, para construir una casa 
en la carretera de Extremadura, 12. 

Al Banco Central, para obras ele reforma y ampliación 
en la finca número 120 de la calle de Bravo Murillo. 

A D. Manuel Onrubia, para construir una casa en la 
calle de Pericles, 7. 

A D. Andrés Morales, para obras de ampliación en la 
finca número 25 de la calle de Antonio de Leyva. 

A D. Antonio Tornés Escalera, para obras de amplia­
ción en la finca número 27 de la calle de los Ferroviarios. 

A D. Emilio Cuevas Yagüe, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Londres. 

A D. Alfonso Gonzalo Rojo, para obras de ampliación 
en la finca número 46 del paseo de los Olivos. 

A D. Ricardo Arellano Gamero Cívico, para construir 
una casa en la avenida elel Generalísimo, sin número, pro­
longación. 

A D. Manuel Campos Varas, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 66 de la calle de Lérida. 

A D. Manuel Morales Díez, para construir una casa en 
la calle de Villaverde, 11 (Vallecas). 

A D. Juan González Zuazo, para construit; una casa 
en la avenida del Generalísimo, sin número, prolongación. 

A D. Alfonso Díaz Bustamante, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 10 de la calle de José 
y Fernando Serrano Suñer. 

60. Conceder a D. Nicasio Velasco San Felipe licencia 
para construir una casa de cinco plantas en la calle de Ruiz 
de Alda, 33 (Puente de Vallecas), de conformidad con el 
informe del Arquitecto Jefe de la Cuarta División; debiendo 
proseguirse la tramitación normal reglamentaria del ex­
pediente. 

61 a 63. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares 
que se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y C01110 acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, no obstante carecer de servicios muni-
cipales la zona donde se ha de edificar: . 

A D. Juan Aranda Martín, en la calle Número Doce, 
sin número (Alto del Arenal). 

A D. Pedro Prieto Casero, en la calle Número Uno, 
sin número (Cerro de Buenos Aires). 

A D. Felipe García Sepúlveda, en la calle N úmero 
Cuatro, sin número (Alto del Arenal). 

64. Conceder a D. Victoriano Julián San José licencia 
para construir una casa en un · solar de la calle del Doctor 
Mazucheli, sin número (Peña Grande), vistos los informes 
emitidos tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como 
por la Intervención, y C01110 acogido a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 40 y 41 de la 
Ordenanza de exacciones reguladora. 

65. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Tercera Zona y por la Comisión 
Asesora de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas, 
que se proceda al desalojo de la de la calle del Duque, 
sin número (Barajas), teniendo en cuenta el estado ruinoso 
en que se encuentra; y disponer que, una vez realizado 
dicho desalojo, se proceda a su derribo. 

66. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por los inquilinos de la finca número 79 de la calle de 
Embajadores contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Perlllanente, de 6 de mayo último, por el que se ordenó el 
desalojo del referido inmueble ante los síntomas de ruina 
inminente que presentaba, teniendo en cuenta que la reso­
lución impugnada se basó en los informes técnicos emitidos 
por el Arquitecto municipal y por la Comisión Asesora 
creada al efecto, después de practicarse minuciosos recono­
cimientos en la 'expresada finca. 

Gobierno interior y Personal 

67. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

• Fecha Cantid.~ 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

INCENDIOS 

Bombero 

D. .T u1ián Hidalgo López . ........ . .. 3-7-1953 1.017,50 

Ayuntamiento de Madrid
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Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del NOMBRE Y APELLIDOS 
vencimiento Peseta. 

MERCADOS ALUMBRADO 

Inspector de transacciones Inspector 

Fecha 
del 

vencimiento 

679 

Cantidad 

Pesetas 

D. Roque Granda Martíp .... .. . .. .. . 5-7-1953 1.929,22 D. Angel del Aguila Gutiérrez ....... 2-7-1953 1.461,92 

MATADERO 

Liquidador 

D. Agustín García Aleda 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. Emilio Campi Pastor . . ....... .. .. 
D. Manuel López Sánchez .......... . 

Vigilantes de Arbitrios 

D. Teodoro Aguilera Blanco ........ 
D. Benito de Francisco Tenagui1lo. 
D. Luis Sagra Heredia .... .. ........ . 
D. José Caballero Gómez ....... .... . 

SECRETARÍA 

Técnicos administrativos 

D. Luis Alvarez Lacostena .... .. .. .. 
D. Víctor Velasco Pérez .. .. ... ... .. 
D. Angel Novillo López .. .. .... ... .. 
D. Maria110 Novillo López 

INTERVENCIÓN 

Técnico administrativo 

1-7-1953 

1-7-1953 
5-7-1953 

2-7-1953 
4-7-1953 

23-7-1953 
25-7-1953 . 

21-7-1953 
12-7-1953 

1-7-1953 
1-7-1953 

1.417,24 

1.594,40 
900 

924,10 
924,10 
924,10 
924,10 

3.162,83 
2.403,63 
2.005,56 
2.005,56 

D. Juan Puerto Hernández ......... 22-7-1953 1.666,58 

Auxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña María de los Dolores Radi-
gales Rebolledo ............... . 

Auxiliar de Oficinas, Grupo A 

D. Mauro Rico Fuentetaja 

SUBALTERNOS 

D. Luis MartÍnez Carrasco 
D: Mateo Alvaro Rebollo ...... ..... . 
D. Antonio Castaño Moreno ..... .. 
D. Manuel Manchón Segura ... .... . 
D. Alfonso Ayala Iglesias ......... .. 
D. Gregario Cáceres Fernández . . . 
D. Cruz de Marcos Burgos 

SERVICIOS TÉCNICOS 

AParejador 

D. Antonio Laureiro Arroba ........ 

Técnicos industriales 

D. Aurelio Bragulat Astorga ...... .. 
D. Domingo José Díaz Ungría .. .. 
D. Manuel de la Fuente Espinosa. 
D. Valeriana Ruiz Fliquete ........ . 
D. Ernesto Vallejo Sandoval ...... . 
D. Manuel Parranda Parranda .. .. 
D. Manuel Molleja Montes ........ . 

12-7-1953 

18-7-1953 

5-7-1953 
16-7-1953 
8-7-1953 
3-7-1953 
6-7-1953 

10-7-1953 
31-7-1953 

28-7-1953 

6-7-1953 
6-7-1953 
6-7-1953 
6-7-1953 
6-7-1953 
1-7-1953 

21-7-1953 

1.009,20 

1.406,20 

2.282,48 
2.074,99 
1.714,86 

880 
880 
880 
880 

1.629,83 

1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 
1.346,97 
1.045,20 
1.045,20 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

Archiveros Bibliotecarios 

D. Miguel Malina Campuzano ..... . 
D. Enrique Pastor Mateas ... .. .... . 
D. Federico Pérez Castro ....... ... .. 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Auxiliar técnico 

D. Juan Varea Sancho ............. .. 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

M édicos 

D. Luis Aleixandre Balenchana .. .. 
D. José de la Fuente Gómez ....... . 

Enfermeras 

Doña Matilde Gómez ele Castro 
Doña María Luisa Cabeza Martín 

del Campo ............ .. ........ . 
Doña María Esther Montiel del 

Cerro .. .. ........................ . 
Doña María Fuencisla Pérez Gila. 
Doña María elel Carmen Villén 

Guil ..... . .......... .... . ......... . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Director de grupo escolar 

D. Manuel Cano Ruiz .. .. ...... ..... . 

Directoras de grupos escolares 

Doña María de las Nieves Pastor 
BardavÍo ..... .. ................ .. 

Doña Teodosia Río Luna ......... .. 
Doña María Teresa Lara Gil .... .. 
Doña María del Pilar Aramburu 

Casi ........... . ....... . .......... . 
Doña María Bertrán Menénelez .. .. 

Maestras 

Doña Julia Pilar Cabezón MartÍnez 
de Bartolomé · .................. . 

Doña Carolina Carrero López ..... . 
Doña Josefa Castelló Iglesias ...... . 
Doña María de las Nieves Pinaglia 

Santos ................ . . . ........ . 
Doña Felicia Sánchez Paulete AnÍa 

BANDA MUNICIPAL 

Profesores 

D. Gumersindo Calleja Villamañán . 
D. Santiago Ménelez Ménelez ...... . 
D. José Vayá Prats ................. . 
D. Mariano García Moltó .. ...... . .. 

3-7-1953 
3-7-1953 
3-7-1953 

3-7-1953 

23-7-1953 
26-7-1953 

19-7-1953 

30-7-1953 

30-7-1953 
30-7-1953 

30-7-1953 

26-7-1953 

14-7-1953 
14-7-1953 
27-7-1953 

14-7-1953 
14-7-1953 

14-7-1953 
14-7-1953 
14-7-1953 

14-7-1953 
12-7-1953 

5-7-1953 
10-7-1953 
11-7-1953 
23-7-1953 

1.287 
1.287 
1.287 

1.475,52 

L518 
1.397 

934,14 

776,60 

776,60 
776,60 

776,60 

3.242,17 

2.947,43 
2.947,43 
2.593,74 

2.357,94 
2.357,94 

2.357,94 
2.357,94 
2.357,94 

2.357,94 
1.948,71 

1.113,20 
1.012 
1.012 
1.012 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

Conductor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

D. Jesús Raboso Corrales ..... ...... 18-7-1953 1.762,70 

68. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana que consta en la relación que remitida por la 
Jefatura del Servicio figura en el expediente, un cuatrie­
nio, en la cuantía y' desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en la expresada relación, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

69. Reconocer y abonar a los Vigilantes nocturnos de 
Alumbrado que constan en la relación que figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se c(;msignan en la expresada re­
lación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

70. Reconocer y abonar a los Conductores mecánicos 
del Servicio contra Incendios que constan en la relación que 
remitida por' la Jefatura de dicho Servicio figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los anteriores. 

71. Reconocer y abonar al personal del Servicio de 
Puericultura que consta en la relación que figura en el 
expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuer­
dos que se indican en los anteriores. 

72. Reconocer y abonar al personal de Edificaciones 
privadas que consta en la relación que figura en el expe­
diente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los anteriores. 

73. Reconocer y abonar al personal jornalero . del Ser­
vicio de Vías y Obras del Interior que consta en la rela­
ción que figura en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía 
y desde la fecha que para cada interesado se consignan en 
la expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en los . 
mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

74. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Vías y Obras (Ensanche) que consta en la relación 
que figura en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y 
desde la fecha que para cada interesado se consignan en la 
expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos 
acuerdos que se indican en los anteriores. 

75. Reconocer y abonar al persorial jornal~ro del Ser­
vicio de Mercados que consta en la relación que figura en 
el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los anteriores. 

76. Reconocer y abonar al personal del Laboratorio 
que consta en .la relación que figura en el expediente, un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la ·fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los anteriores. . 

77. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Internados municipales D. Carlos Modero Aguilar un Clla-

trienio, con venCimiento en 25 de enero del corriente año 
y con el jornal resultante de 24,20 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indican en los 
anteriores. 

78. Reconocer y abonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Cementerios que consta en la relación que figura 
en el expediente, un cuatrienio, en la cuantía y desde la 
fecha que para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los anteriores. 

79. Reconocer y flbonar al personal jornalero del Ser­
vicio de Conservación del Subusuelo que consta ' en la rela­
ción que figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía 
y desde la fecha que para cada interesado se consignan en 
la expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en los 
mismos acuerdos que se indican en los anteriores. 

80. Reconocer y abonar al Sereno de Villa D. E milio 
Alvarez Parrondo un cuatrienio, con vencimiento en 5 de 
enero del corriente año, con el jornal resultante de 47,15 
pesetas, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en los anteriores. . 

81. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el expediente de jubilación relativo al Ingeniero 
de los Servicios Técnicos Municipales D. Antonio Soriano 
Cabezas: . 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al Ingeniero de los Servicios Técnicos Munici­
pales D. Antonio Soriano Cabezas. 

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de pese­
tas 59.206,19, equivalente a la totalidad del sueldo regu­
lador, C01110 resultante de acumular al últimamente percibido 
en activo por el interesado, de 47.206)9 pesetas, la cantidad 
de 12.000 pesetas de gratificación que ha percibido por des­
empeñar la Dirección de los Servicios Industriales de este 
Ayuntamiento; todo ello de conformidad -con el tiempo de 
servicios prestados por el interesado, según lo dispuesto 
por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947. 

Tercero. Que los precedentes apartados surtan sus 
debidos efectos legales a partir del día 16 del mes de junio 
último, como fecha siguiente a aquella en que el interesado 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa; y 

Cuarto. Que por haber entrado a regir el reglamento 
de Funcionarios de Administración local a partir del 1 de 
julio del pasado año, la clasificación pasiva del interesado 
deberá revisarse, caso de que a partir de la indicada fecha 
se asigne al señor Soriano Cabezas un sueldo activo supe­
rior al que venía disfrutando. 

82. Jubilar al Guardia del Cuerpo de :policía Urbana 
D . .T esús Ramírez García, por haber cumplido la edad regla­
mentaria el día 9 de junio último y contar con suficientes 
años de servicio a tales efectos, y asignarle un haber pasivo, 
de conformidad con la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento del Cuerpo, de 6.640,68 pesetas anuales, 
equivalente al 60 por 100 de las 11.067,80 pesetas (pese­
tas 10.540,77, mayor sueldo disfrutado, más 527,03 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir el interesado dicha pensión de retiro a partir 
del día 10 de junid último, siguiente al en que cumplió 
la eelad reglamentaria. 

83. Jubilar al operario del Servicio ele Parques y Jar­
dines D. José Bermejo Otero, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 27 del corriente y contar con suficientes 
años ele servicio a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro de 33,16 pesetas diarias, 72 por 100 de las 46,06 
pesetas (42,85 pesetas de jornal, más 3,21 pesetas, importe 
de tres cuartas partes del cuatrienio en curso de venCI­
miento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar a 
percibir el interesado dicha pensión de retiro a partir del 
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día 28 del corriente, siguiente al en que cumplirá la' edad 
l~glaJ11entaria. 

84. Jubilar al operario del Matadero D. José Blanco 
Rodríguez, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
clía 19 de julio último y contar con suficientes años de 
servicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
cle 29,47 pesetas diarias, 64 por 100 de las 46,06 pesetas 
l42,85 pesetas de jornal, más tres cuartas partes del cuatrie­
nio en curso de vencimiento) que le sirven de regulador 
según la aplicación del reglamento de FunCIonarios de 
Administración local, acordada en sesión del Ayuntamiento 
Pleno de 17 de marzo pasado; debiendo comenzar a percibir 
el interesado dicha oensión de retiro a partir del día 30 de! 
indicado mes de jufio, siguiente al en que cumplió la edad 
reglamentaria. 

85. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Ordenanza de la Casa de Socorro, procedente de! ane­
xionado Ayuntamiento de Vallecas, actualmente destituído, 
D. Hilario Vadillo Muela, y asignarle el jornal pasivo de 
5,04 pesetas diarias, equivalente al 63 por 100 del de ocho 
pesetas, máximo disfrutado, que le sirve de regulador con­
form e al reglamento del personal subalterno del anexionado 
Ayuntamiento de Vallecas, aplicable al interesado, una vez 
que no llegó a ser clasificado como funcionario de esta 
Corporación; debiendo surtir sus debidos efectos legales el 
presente acuerdo a partir del día 26 de julio de 1952, C0l110 

fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria por el interesado. 

86. Jubilar al operario del Matadero, en situación de 
destituído, D. Isidoro Herrera' López, por haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 4 de abril último y contar 
con suficientes años de servicio a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 12 pesetas diarias, 100 por 100 del 
jornal que percibía en activo, de conformidad con lo que 
determina la limitación segunda del acuerdo plenario de 
29 de julio de 1949, de no poder exceder la pensión asig­
nada al ser jubilado al último jornal devengado en activo; 
debiendo comenzar a percibir el interesado dicha pensión 
de retiro a partir del día 5 del indicado mes de abril, si­
guiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

87. Jubilar al operario de! Servicio de Limpiezas don 
Luis P ica Sánchez, por imposibilidad física para el des­
empeño de su cargo y contar con suficientes años de ser­
vicio a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
61,40 pesetas diarias, 98 por lOO de las 62.70 pesetas <.le 
jornal actual que le sirven de regulador según la aplicación 
del reglamento de Funcionarios de Administración local 
acordada en sesión del Ayuntamiento Pleno de 17 de marzo 
último; debiendo comenzar a percibir el interesaelo dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente ele la adopción 
elel presente acuerelo. 

88. Rectificar el acuerdo ele la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario elel Servicio de Parques y Jardines 
D. Víctor Fernández Fernández, como consecuencia de la 
nueva aplicación del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local y de la acumulación de siete años y once 
días de servicios militares, correspondiéndole una nueva 
pensión de retiro de 38,70 pesetas diarias, 86 por 100 de 
las 45 pesetas que le sirven de regulador (42,85 pesetas 
ele jornal base, más 2,15 pesetas de dos cuartas partes elel 
Cuatrienio en curso ele vencimiento); siéndole de abono las 
diferencias que le resulten elesde el día 29 ele julio de 1952, 
SIguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

89. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
~er111anente, de 31 de diciembre de 1952, por el que fué 
Jubilado el operario del Servicio ele Parques y Jardines 
D. Lorenzo Esteban Vicente, en el sentido de acumularle 
el tiempo de un año, nueve meses y seis días de servicios 
nlilitares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 

de 22,30 pesetas diarias, 78 por 100 de las 28,60 pesetas 
que le sirven de regulador; siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten desde el día 1 de enero del corriente 
año, siguiente al en que fué jubilado. 

90. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de febrero de! corriente año, por el 
que fué jubilaelo el operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Varas González, en el se tido ele acumularle e! 
tiempo de dos años, un més y veintiocho días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión de retiro 
de 17,85 pesetas diarias, 62 por 100 de las 28,80 pesetas 
de jornal que le sirven de regulaelor; siéndole de abono las 
diferencias que le resulten desde el día 11 de enero del 
corriente año, siguiente al en que cumplió la edad regla­
mentaria. 

91. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el operario del Servicio de Limpiezas D. Antolín 
Domínguez Yenes, en el sentido de acumularle el tiempo 
de diez años, elos meses y trece días de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 24,61 
pesetas diarias, 82 por 100 de las 30,02 pesetas (28,60 pe­
setas de jornal, ·más dos cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten desde el día 3 de 
septiembre de! pasado año, siguiente al en que cumplió la 
edad reglarnentaria. 

92. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 7 de noviembre de 1951, por el que fué 
jubilado el Cantero del Servicio de Vías y Obras D. Fidel 
Ortiz Barrios, en el sentido de acumularle el tiempo de 
dos años, seis meses y veintiocho días de servicios militares, 
según el nuevo acuerdo del Consejo Supremo ele 'Justicia 
Militar; correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 
36,44 pesetas diarias, 80 por 100 de las 45,55 pesetas que 
le sirven ele regulador, y siéndole de abono las diferencias 
que le resulten elesde el día 29 de octubre de 1951, si­
guiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

93. Nombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Vicente Calvo Hernando, que ocupa e! 
número 1 de los supernumerarios de los de su clase, con 
el sueldo inicial de 9.206 pesetas anuales (salv.o el que se 
le asigne al procedel' a ra adaptación del reglamento de 
Funcionarios de Administración local), sobre el cual se 
acumularán cuatrienios progresivos del 10 por 100, con 
los derechos y obligaciones señalados en las bases de la 
convocatoria y demás disposiciones de carácter general que 
le sean de aplicación, y con efectos este nombramiento 
desde el día 1 de julio del corriente año, en que se le 
encomendó servicio para cubrir la vacante producida por 
excedencia del Practicante numerario D. José Fernández 
Montesnava . 

94. Conceder, con efectos desde el día 20 de julio del 
corriente año, el reintegro a su cargo de Subalterno de 
D. Mariano Alvarez Frontal, presentado en la misma fecha, 
por término de sus deberes militares por pase a la sitna­
ción de licencia ilimitada, y de conformidad con 10 deter­
minado en el a!Jartado 'segundo el el artículo 50 d~l regla­
mento ele Funcionarios de Administración local. 

95. Conceder al Practicante numerario de la Benefi­
cencia Municipal D. Juan Ramón Viloria Villamartín la 
licencia forzosa que para e! cumplimiento de sus deberes 
militares determina e! artículo 50 del reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
con efectos desde el día 10 del pasado mes de julio, en 
que ha tomado posesión de su cargo, con reserva de tocIos 
sus derechos, excepto el percibo de haberes, y debiendo 
reintegrarse a su servicio dentro de los treinta días si­
guientes al en que hubiere terminado el cumplimiento de 
su servicio militar. 
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96. Conceder e! pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, por enfermedad, sin derecho al percibo de jornales · 
y sin que el tiempo que permanezca en esta situación le 
sea de abono a efectos de ninguna . clase, al operario de! 
Servicio de Limpiezas D. Cándido Gil Herrero. 

97. Declarar e! derecho a reingresar al servicio activo 
cid Subalterno municipal, actualmente en situación de ex­
cedencia voluntaria, D. Luis Aymat González, quedando 
supeditado su efectivo reingreso al hecho de que se pro­
duzca la primera vacante dentro de su categoría en el 
Cuerpo al que pertenece, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 63-1 de! vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, coincidente con las condicio­
nes fijadas al interesado por e! acuerdo municipal, de 6 de 
septiembre de 1950, en virtud del cual pasó a la situación 
de excedencia. 

98. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
D. José Luis Martín Muñoz el pase a la situadón de ex­
cedencia voluntaria en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d) " 62 y 63 de! vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que perma­
nezca en tal situación, teniendo presente que, caso ele soli­
citar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que 
exista, o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno de excedentes. 

99. Conceder a doña María del Carmen Dorr Brink­
mann, Auxiliar de Estadística, e! pase a la situación de 
excedencia por matrimonio, de conformidad con lo orde­
nado por la disposición transitoria 6.a-3 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en con­
cordancia con sus artículos 56, apartado e), y 61) por 
haberse acogido a la citada disposición la interesada, o sea 
sin derecho al percibo de haber alguno, y sin que e! tiempo 
que permanezca en esta situación le sea computable a ningún 
efecto; debiendo abonársele al ser declarada su situación 
de excedencia el importe de seis mensualidades, corres­
pondiente al tiempo de servicios prestados a esta Corpo­
ración, y desestimando la petición formulada por la misma, 
en e! sentido de que en el cómptito de las mensualidades 
que corresponda abonarle al ser ·dec1arada su situación de 
excedencia por matrimonio se comprendan el plus de cares­
tía de vida, la parte proporcional de las pagas extraordina­
rias de 18 de julio, de Navidad y la relativa a las horas 
extraordinarias efectivamente prestadas, por no autorizarlo 
el artículo 61-2, en concordancia con el 81-2 del citado 
reglamento de Funcionarios de Administración local, cou­
forme a los cuales el concepto de mensualidad se refiere 
a la dozava parte del sueldo consolidado, de! cual, por tanto, 
quedan exc1uídos los referidos conceptos. ' 

100. Reconocer al Subalterno D. Jerónimo Rubio Her­
nández, como consecuencia del levantamiento de sanciones 
de tipo económico social acordado por el Ayuntamiento 
Pleno de 26 de septiembre de 1952, la siguiente situación 
económicoadministrativa, que habrá de surtir efectos a partir 
del día 1 de marzo de 1952: 

Fecha de ingreso a efectos de cuatrienios, 10 de agosto 
de 1931. 

Número de cuatrienios vencidos, cinco. 
Sueldo que le corresponde en 1 de marzo de 1952, 

10.865,16 pesetas. 
Sueldo que le corresponde desde e! 1 de julio de 1952, 

por aplicación de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, 12.884,08 pesetas. 

Vencimiento de! próximo cuatrienio, 10 de agosto 
de 1955. 

101. Aprobar la clasificación C01110 Guardia municipal 
en el Ayuntamiento de Madrid de D. Matías Sevilla Gar-

cía, procedente de! anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro, 
con arreglo a la liquidación practicada por la Sección, d~ 
la que resulta como fecha de ingreso en aque! Ayunta­
miento la de 1 de marzo de 1929, y C01110 sueldo que le 
corresponde desde elide marzo del corriente año, el de 
10.540,78 pesetas, a no ser que el interesado prefiera aco­
gerse al régimen económicoadministrativo que regía en 
dicho Ayuntamiento con anterioridad al 26 de noviembre 
de 1944, por resolución expresa en este sentido del Minis­
terio de la Gobernación de 16 de octubre de 1952, tras­
ladada al Ayuntamiento de Madrid; pero bien entendido 
que en la categoría de Guardia, que es la que le corresponde, 
por haber dejado de ostentar e! empleo de Inspector de 
Vicálvaro, cuya plaza pasó a ser desempeñada por otro 
titular en virtud de sentencia judicial. . 

102. Aprobar la clasificación y liquidación practicadas 
al Guardia municipal D. Ramón Albéniz Dulcet, proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, 
al que se le reconocen los servicios prestados en aquei 
Municipio, y C0l110 consecuencia de ello, fijar la fecha de 
15 de febrero de 1941, en que ingresó en e! referido Ayun­
tamiento, a todos los efectos, correspondiéndole percibir el 
sue!do anual de 7.919,45 pesetas desde el 15 de febrero 
del corriente año, fecha de cumplimiento del tercer cuatrie­
nio; debiendo practicarse por la Intervención Municipal la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

103. Aprobar la clasificación, hecha por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal de conformidad con las 
normas contenidas en las bases de anexión de! Ayunta­
miento de Canillas, del Guardia municipal, procedente del 
citado Municipio, D. José Pintado Becerro, con arreglo 
a la cual le corresponde el haber de 9.582,52 pesetas, si bien 
respetándole de momento el de 11.695,52 pesetas que le 
correspondía percibir en su empleo en Canillas, con arre­
glo a las bases de anexión, hasta que 10 rebase por cum­
plimiento de sucesivos cuatrienios o por aplicación de dispo­
siciones de carácter general. 

104. Aprobar.la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Canillas, del Ayudante matarife, pro­
cedente del citado Ayuntamiento, D. Antolín Cruz Torres, 
y con arreglo a 'la cual le corresponde el jornal de 38,05 
pesetas desde elide julio de 1952, por aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración l.ocal vigente: 
debiendo practicarse por la Intervención la liquidación de 
las diferencias a que pueda tener derecho conforme a lo 
dispuesto en este acuerdo. 

105. Desestimar la petición formulada por D. Amalio 
de las Peñas Pinto y por D. Rafael Sanz Ortega de que 
les sea abonada la parte proporcional de la paga extra­
ordinaria de Navidad, de conformidad con lo dispuesto 
por e! acuerdo municipal de 11 de enero de 1950, con­
cordante ~on la base décimosexta de las complementarias 
para el desarrollo del presuouesto ordinario de! ejercicio 
económico de 1952, año en q-ue cesaron de prestar servicio 
en la Corporación los reclamantes, y acreditar a los mismos 
la cantidad de 53,28 pe~etas a cada uno, importe corres­
pondiente al 15 por 100 del plus de carestía de vida de los 
dieciséis días del mes de octubre durante los cuales pres­
taron servicio; cantidad que habrá de abonárseles con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, previa 
autorización del gasto por la Comisión de Hacienda. 

106. Reconocer al Liquidador de! Matadero D. Anto­
nio García Hernández, por acumulación del tiempo de ser­
vicios prestados C01110 operario de Cementerios, el sue1d? 
de 8.800 pesetas anuales, con efectos desde el 17 de abril 
último, día en que tomó posesión del cargo que actualmente 
desempeña, y como fecha de vencimiento del segundo cua-
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trienio, la de 4 de octubre de 1956, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

107. Abonar a D. Pech'o Tomás Hernández Castellbó, 
Liquidador del Matadero, las diferencias devengadas du­
rante el tiempo que prestó servicio de Guarda en Parques 
y Jardines, como consecuencia de la aplicación del nuevo 
reglamento de Funcionarios de Administración local, cuya 
liquidación desde elide julio de 1952 al 20 de marzo 
último asciende: por jornales (por tener quince faltas, 
249 días), 1.245 pesetas; por el plus de carestía de vida, 
186,75 pesetas, y por las mensualiJades extraordinarias, pe­
setas 375 (en total, 1.806,75 pesetas); cantidades que podrán 
ser satisfechas al interesado con cargo a la partida 163 del 
vigente presupuesto. 

108. Conceder una gratificación de 4.000 pesetas a los 
funcionarios técnicoadministrativos D. Francisco Estebau 
Rey y D. Antonio de la Encina Fernández, y al Oficial 
D. Manuel Mariano García Manzano, por la labor extra­
ordinaria que realizan dichos funcionarios desempeñando 
las Secretarías administrativas de la Dirección de Edifica­
ciones privadas, de la Dirección de Construcciones Muni­
cipales y Dirección de Servicios Industriales, respectiva­
mente ; debiendo ser cargo el total de 12.000 pesetas al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto. 

109, Abonar a doña Alicia Gómez Miravé, en con­
cepto de viuda del Médico del anexionado Avuntamientq 
de Canillas D. José Delgado Ubeda, por sí y ~n represen­
tación de sus cuatro hijos menores de edad, llamados Alicia, 
María Fernanda, José Carlos y Jesús, las siguientes can­
tidades, devengadas y no percibidas: por los haberes del 
mes de enero, 1.073,67 pesetas, con cargo a la partida 330; 
por la mensualidad extraordinaria de Navidad, la cantidad 
de 1.073,67 pesetas, con cargo a la partida 525 , y con cargo 
a la partida 3.a, todas ellas del vigente presupuesto, se 
abonará a la i.nteresada la pensión vitalicia de 2.834,50 pe­
setas anuales, que se elevará al mínimo de 3.000 pesetas 
según el acuerdo plenario de 1 de diciembre de 1950, a 
percibir con efectos desde el día 30 de enero del corriente 
año, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de viudez. 

110. Abonar a doña Marina Ramos Ruiz. como viuda 
del operario de Parques y Jardines D. N e¡;lesio Cerezo 
Garrido, por sí y en representación de su hijo menor, 
llamado Carmelo, las siguientes cantidades: pOI' el plus de 
cargas fami liares del primer trimestre del corriente año 
(seis puntos y treinta y un días de proporción), 217 pesetas; 
por el plus de carestía de vida (treinta y dos días, a 2,55 
pesetas diarias), 81,60, y por ti-einta días de jornal del 
mes de febrero, a 24 pesetas diarias, 720 pesetas; canti­
dades que podrán ser satisfechas a la interesada: la primera, 
con cargo a la partida 527; la segunda, a la 558, y la ter­
cera, a la 737, todas ellas del vigente presupuesto. 

111. Abonar a doña Agustina Arroyo Benito, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Desiderio del Sarro de la Fuente, conjuntamente 
con sus seis hijos n)ayores de edad, llamados María, Luisa, 
Catalina, Alejandra, Pedro y Francisco, la cantidad de 
401,45 pesetas por la pensión de treinta y un días de marzo 
de 1953, a razón de 12,95 pesetas diarias; cantidad que 
I~odrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la par­
hda 524 del vigente presupuesto. 

112. Abonar a doña Plácida Beitia Eraña, hermana 
del fallecido operario del Servicio de Limpiezas. jubilado, 
D. Marcelino Beitia Eraña, con arreglo ~ 10 il~formado 
por la Intervención y por el Servicio Contencioso, la can­
tidad de 840 pesetas, importe de la pensión de tI'einta días 
d~l mes de abril del corriente año, a razón de 28 pesetas 
diarias; cuya cantidad nodrá ser satisfecha a la interesada 
Can cargo a la partida -524 del vigente presupuesto. 

113. Abonar a doña Felipa Eiroa del Río, como viuda 

del que fué operario del Matadero D. Pablo Alarcón Capón, 
por sí y en representación de sus dos hijas menores de 
edad, llamadas PiJar y J oaquina, las siguientes cantidades: 
por la parte proporcional de siete puntos del primer tri­
mestre del corriente año, 342,72 pesetas, y por la parte 
proporcional del plus de carestía de vida, 107,10 pesetas 
(en total, 449,82 pesetas); cantidades que podrán ser satis­
fechas a la interesada con cargo a las partidas 527 y 558 
del vigente presupuesto. 

114. Abonar a doña Asunción Escribano Avilés, con­
juntamente con sus dos hermanos mayores de edad, llama­
dos Dámaso y Pedro, como hijos del que fué operario del 
Matadero, iubilado, D. Pedro Escribano Sevillano', la can­
tidacl de 38'4,71 pesetas por la pensión de treinta y un días 
del mes de marzo último, a razón de 12,41 pesetas diarias: 
cantidad que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo 
a la partida 524 del vigenté presupuesto. 

1] 5. Abonar a doña' Castora Chico Sánchez, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubi­
lado, D. Leoncio Vijuesca Pérez, conjuntamente con sus 
cinco hijos mayores de edad, llamados José, Miguel, Cris­
tina, Regina y Juana, las siguientes cantidades: por la pen­
sión del mes de marzo último,' a razón de 18,55 pesetas 
diarias, 575,05 pesetas; por la pensión de abril que le corres­
ponde según el nuevo reglamento, 556,50 pesetas, y por 
la media mensualidad extraordinaria de abril, 278,25 pese­
tas; cantidades que podrán ser satisfechas a los interesados 
con cargo a las partidas 524 y 525 del vigente presupuesto. 

116. Abonar a doña Carmen García Madejón, como 
hija de la que fué operaria de Artes Gráficas Municipales, 
jubilacla, doña Gregaria Madejón Martín, compareciendo 
asistida de' su marido en el momento de la percepción, la 
cantidad de 381,92 pesetas por la pensión de treinta y 
un días del mes de marzo último, a razón de 12,32 pesetas 
diarias; cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada' 
con cargo a la partida 524 del vigente presupuesto. 

117. Abonar a doña Martina Martínez Cruz, como 
hija del que fué operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, jubilado, D. Jacinto Martínez Pérez, por haber renun­
ciado a la parte que pudiera corresponderles los hermanos 
de la misma, la cantidad de 375 pesetas por la pensión del 
mes de marzo último, a razón de 4.500 pesetas anuales; 
cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior. 

118. Abonar a doña María Molinero Medrana, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Aguas y Viajes, 
jubilado, D. Evaristo Castejón Cañego, conjuntamente con 
sus cinco hijos mayores de edad, llamados Vicente, . Fran­
cisco, María, Dolores y Victoria, y ostentando su repre­
sentación si fueren menores, la cantidad de 1.367,10 pesetas 
por la pensión de treinta y un días del mes de enero del 
corriente año, a razón de 44,10 pesetas diarias; cantidad 
que podrá ser satisfecha a los interesados con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los anteriores. 

119. Abonar a doña Leonor García Luengo Arteaga, 
C01110 viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas, 
jubilado. D. Agapito García Gómez, conjuntamente con sus 
cinco hi jos mayores de edad, llamados Alonso, Manuela, 
Adela, Evaristo y Emilia, la cantidad de 624,60 pesetas 
por la pensión del mes de abril último, a razón de 20,82 
pesetas diarias; cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados con cargo a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los anteriores . 

120 a 122. Abonar directamente a D. Tasé Muñoz 
Ayu o, a D. Ramón Feiioo Prieto y a D. Antonio Cuenca 
Martínez, Guardias de P01icía Urbana, de conformidad con • 
lo informado por la Intervención Municipal y por el N e¡;o.­
ciado de Cuestiones sociales, como beneficiarios de familias 
numerosas de primera categoría, el total del impuesto de 
utilidacles de la tarifa l.a, por renta de trabajo. correspon-
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diente a los emolumentos que por todos conceptos perci­
ben del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de junio 
último para el primero, y 1 de abril para los dos últimos, 
del corriente año, en armonía con lo establecido en el 
apartado a) del artículo 7.° del reglamento de 31 de mar­
zo de 1944, dictado para la aplicación de la ley de 13 de 
diciembre de 1943 sobre protección a las familias nume­
rosas; concediéndoseles este beneficio con carácter provi­
sional y a reserva de las medidas que en su día se adopten 
por el Ministerio de Hacienda a la vista de la documen­
tación presentada por los interesados, y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en sus informes por las 
dependericias municipales al principio indicadas. 

123. Desestimar la petición del Médico de la Benefi­
cencia Municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento 
de Canillas, D. Carlos Muñir¿ Migallón, de que se le reco­
nozcan a efedos de antigüedad y cuatrienios los servicios 
prestados como supernumerario, · teniendo en cuenta que, 
según informa . la Sección, 10 contrario supondría hacerle 
objeto de un trato de excepción favorable con relación al 
recibido por el personal de su clase ingresado directamente 
al servicio de este Ayuntamiento, y crear un precedente 
que obligaría a reconocer el tiempo de supernumerario a 
todos aquellos cuyo ingreso tuvo lugar con ese carácter, 
con la éonsiguiente repercusión económica en el presupuesto 
municipal al producir la elevación del sueldo en muchos 

, funcionarios de este Ayuntamiento. 
124. Desestimar la petición promovida por doña En­

carnación Arocas Gil, Practicante supernumerario de la 
Beneficencia Municipal, de no ser considerada como exce­
dente, no obstante su condición de casada, teniendo en 
cuenta el último párrafo del apartado a) de la base sexta 
de la convocatnria, aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de abril de 1952, para proveer plazas de dicha clase; 
por lo que debe quedar automáticamente en situación de 
excedente especial en el referido cargo de Practicante 
supernurneraria, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

125. Adoptar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio CQntencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vÍ!=¡to e! recurso de reposición formulado por doña 
María de los Angeles Llorente Dorado, Auxiliar adminis­
trativo, procedente de! anexionado Ayuntamiento de Vicál­
varo, contra e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 14 de enero del corriente año, por el que se 
determinaron los haberes que correspondía percibir a la 
misma en el supuesto de que no optase por continuar con 
e! régimen establecido por aquella Corporación en 26 de 
noviembre de 1944: 

Primero. No haber lugar a rnodificar la fijación de 
haberes efectuada en e! acuerdo recurrido en cuanto la 
recurrente opte por su incorporación al Cuerpo de Auxi­
liares administrativos de este Ayuntamiento. 

Segundo. Señalar como sueldo base para efectuar la 
clasificación de la recurrente, en el supuesto de que opte 
por conservar el régimen elel Ayuntamiento de Vicálvaro, 
el de 5.000 pesetas. 

Tercero.- Señalar el sueldo base de 5.000 pesetas a la 
recurrente para e! supuesto de que hubiera de pasar a for­
mar parte de escala a extinguir por no optar por el régimen 
de funcionarios de este Ayuntamiento, o por conservar el de 
Vicálvaro. 

Cuarto. Señalar a la recurrente un plazo de tres me­
ses, a partir de la notificación del acuerdo que se adopte 
como consecuencia de este recurso ele reposición, para que 
opte por su incorporación al Cuerpo Auxiliar administrativo 
de este Ayuntamiento, o por conservar la situación de que 
disfrutaba en el Ayuntamiento de Vicálvaro elIde mar­
zo de 1946; y 

Quinto. Que todo ello se entiende sin perjuicio de IOb 

derechos que a la interesada puedan corresponder por apli­
cación del reglamento de Funcioriarios de Administración 
local de 30 de mayo de 1952. 

126. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, accediendo a la solicitud formu­
lada por D. Enrique Leyra Sánchez Melgar, y en cumpli­
miento de lo dispuesto en la sentencia dictada en el recur­
so contenciosoadministrativo interpuesto por el interesado 
contra el acuerdo del Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, de 24 de octubre de 1946, por el que se declaró 
la cesantía del recurrente en el cargo de Aparejador muni­
cipal que venía desempeñando, que se abone a éste el 
50 por 100 de los haberes correspondientes al tiempo com­
prendido entre el 22 de julio de 1944 y el 22 de mayo 
de 1950. 

127. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el sumario que bajo el número 176 de 1953 se 
sigue en el Juzgado de instrucción número 7 de los de 
esta capital por hurto de veintitrés toberas de gasógeno 
en los almacenes del Ayuntamiento de la calle de Méndez 
Alvaro, 134. 

128. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por doña Isabel Ráez Carmona contra el acuerdo 
municipal, de 15 de abril último, que desestimó su petición 
de-que se le adjudicara una plaza de Matrona de la Bene­
ficencia Municipal. 

129. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Rafael Molina Oltra contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 11 de noviembre de 1952, que 
dispuso que el recurrente dejara de prestar servicios admi­
nistrativos en la Casa de Socorro del distrito del Medio­
día, y que continuara prestándolos como Mozo de limpiezas 
de Mercados en el Central de Frutas y Verduras . 

130. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación comparezca como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por D. Amalio de las Peñas Pinto y por D. Rafael 
Sanz Ortega contra el acuerdo municipal, de 16 de octubre 
de 1952, que dispuso la baja de los recurrentes como Li­
quidadores del Matadero y Mercado de Ganados, que des­
empeñaban con carácter interino. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

131. Aprobar una moción de la Alcaldía P residencia 
en la que propone, por aconsejarlo así la situación de Te­
sorería de la Empresa Municipal de Transportes, que de 
los .36.000.000 de pesetas que ha concedido el Banco de 
Crédito Local de España para pago a los funcionarios 
con motivo de la aplicación del nuevo reglamento, se dis­
ponga, en calidad de anticipo, de 10.000.000 de pesetas en 
favor de l¡l referida Empresa Municipal ele Transportes, 
con objeto de completar la cifra de 50.000.000 que se tiene 
acm-dado entregarle por el Ayuntamiento Pleno con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, Y 
mientras el Banco ele Crédito Local no haga efectivo el 
metálico correspondiente a la operación de 253.600.000 pe-
setas cuyo contrato se firmó recientemente. . 

] 32. Aprobar un decreto ele la Alcaldía PresidenCia, 
fecha 12 del corriente, en e! que propone, de conformidad 
con la Sección de Hacienda y la Secretaría, se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministrativo ante e! Tribunal Pro-
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vincial sobre revocación del fallo del Económicoadminis­
trativo de la Provincia, fecha 31 de enero del corriente 
año, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por los herederos de D. Manuel González Longoria contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de unos terrenos sitos en las inmediaciones de 
la prolongación de la avenida del Generalísimo; y por cuyo 
fallo, revocando en parte el acuerdo impugnado, se declara 
en su lugar que de la superficie de las fincas a que se refiere 
el expediente debe deducirse la ele las parcelas expropiadas 
por el Estado, según la oportuna certificación, girando 
nuevas liquidaciones en sustitución de las impugnadas que 
se anulan; reconociéndose el derecho a la devolución de la 
diferencia que exista entre ambas si las primeras hubieren 
sido ingresadas, y desestimándose .el resto de la recla­
mación. 

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con la Sección de Hacienda y la Secretaría, se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provin­
cial sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 17 de abril último, dictado en la re­
clamación promovida ante el mismo por D. José María 
Padierna de Villapadierna Avecilla y sus hermanos, doña 
María Gabriela y D. Luis Felipe, contra la exacción del 
arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
las fincas números 55 de la calle de Alcalá, y Marqués de 
Valdeiglesias, 6 y 8; y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo impugnado y se declara en su lugar que el 
Ayuntamient{) no puede girar liquidación alguna por el 
arbitrio mencionado respecto a los terrenos ocupados por 
los inmuebles de referencia con motivo de la transmisión 
de la nuda propiedad y consolidación del dominio en los 
descendientes de la excelentísima señora Condesa viuda de 
Villapadierna. 

134. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con la Sección de Hacienda y la Secretaría, se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armonía con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 26 de 
febrero del corriente año, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D. Quintín Sacristán Fuentes 
contra la eX<;lcción del arbitrio de solares sin edificar por 
el ele su propiedad sito en la calle del Piamonte, 16; y 
por cuyo fallo se revoca el acuerdo municipal impugnado 
y se ordena la anulación del acta de la Inspección de Ren­
tas, por considerar que ésta no fué extendida a presencia 
del reclamante, ni suscrita por él ni por persona que tuviera 
su representación legal, conforme establecen las disposi­
ciones en vigor, y por consiguiente las liquidaciones giradas 
a consecuencia de la misma, cuyo importe deberá ser de­
vuelto al interesado si hubiere sido ingresado. 

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con la Sección de Hacienda y la Secretaría, se acate y 
cumpla en sus propios términos, en armonía con 10 infor­
maelo por el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de abril 
último, dictado en la reclamación promovida ante el mismo 
por Espectáculos Callao (S. A.) contra la exacción del 
l\~lpl1esto sobre consumos y servicios de lujo correspon­
dIente al Cine San Miguel; y por cuyo fallo se ordena la 
anulación de la liquidación practicada y su sustitución 
por otra en la que no debe aplicarse sanción ni recargo 
alguno, reconociéndose a favor de la Empresa reclamante 
el derecho a la devolución de la diferencia que resulte a su 
faVor si hubiere sido ingresado el importe de la liquidación 
que se anula. 

Fomento 

136. Quedar enterada, y proceder a su cumplimiento, 
de la sentencia del Tribunal Provincial ele lo Contencioso­
administrativo, fecha 4 de junio ele 1949, dictada en el re­
curso de plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal 
a nombre de D. Faustino Rodríguez Fernández y otros 
contra el acuerdo de b Comisión Municipal Permanente, de 
5 de noviembre de 1948, por el que se declaró en estado 
de ruina la finca números 17 y 19 de la calle de Cuchilleros 
y 12 Y 14 de la de Latoneros, que deberá ser desalojada 
de los inquilinos que la ocupan, y se dispuso que 'se requi­
riera al propietario de dicho inmueble para que con toda 
urgencia realizara los apeos precisos y apuntalamiento, en 
evitación de que se derrumbara la parte superior de la 
fachada que da a la calle de Cuchilleros; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción opuesta por el Ministerio Fiscal, se declara 
no haber lugar al recurso de que se trata; debiendo reque­
rirse al propietario de la citada finca para que en el plazo 
de diez días realice las obras de apuntalamiento 'necesarias, 
en evitación de desgracias. 

Acopios 

137. Aprobar las relaciones de los pedidos formulados 
por la Dirección del Servicio de Acopios y correspondientes 
a los pedidos extendidos por la misma durante el pasado 
mes ele julio con autorización de la Delegación del indicado 
Servicio, teniendo en cuenta que se ha observado en la 
tramitación de dichos pedidos cuanto sobre la materia deter­
mina la vigente reglamentación municipal. 

* * * 
138. Consignar en acta la felicitación del Ayuntamiento 

al Teniente de Alcalde D. Luis de la Guardia Ruiz con 
motivo de haberle sido concedida la encomienda de número 
de la Orden del Mérito Civil. . 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde: 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Luisa Segovia Díaz, para pensión en la calle de 
Benito Gutiérrez, 16. 

Almuso (S. A.), para oficina administrativa en la calle 
del Clavel, 3. 

D. Adolfo Rodríguez Brenlla, para alquiler de seis 
carros de mano en la calle de Carlos Arniches, 3. 

Compañía Ibérica de Explosivos (S. A.), para domicilio 
social en el paseo de la Castellana, 20. 

Zorita (S. A.), para venta de tejidos y calzados en la 
calle de Alcalá, 182. 

Exportadora de Vinos (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Atocha, 125. 
. D. Agustín González Domínguez, para taller de herrero ' 
cerrajero en la calle de las Cruces, 8 (Barajas) . 

D. Eugenio de Castro Fernández, para venta de guan­
tes de todas clases en la calle de Claudio Coello, 16. 

D. Pedro Gómez Martín, para cacharrería y biblioteca 
circulante en la calle' de Alfredo Castro Camba, 30. 
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D. Francisco Boada Maeso, para academia con un pro­
fesor en la calle de Concepción Arenal, 4. 

Finanzauto (S. A.), para venta de maquinaria agrícola 
y. automóviles en la calle de Atocha, 62. 

Metalúrgica Química Industrial (S. A.), para oficina 
administrativa en · la calle del Clavel, 3. 

Medivete (S. L.), para oficina y domicilio social provi­
sional en la calle del Desengaño, 4. 

D. Enrique Manso Ruiz, para taller de sastre sin géne­
ros er~ la calle del Arenal, 4. 

D. Ramón Madruga Bermejo, para camisería en la 
calle del Altamirano, 6. 

Doña Antonia Solares Fernández, para venta de cal­
zado de confección y calzado a medida en la calle del 
Arenal, 16. 

D. Antonio del Pino Gil, para alquiler de tres carros de 
mano en el alquiler de bicicletas de la calle de Valle-
hermoso, 4. . 

Remolques Fruchauf (S. A. E.), para oficinas de venta 
de automóviles y remolques en la calle de Vallehermoso, 13. 

Doña Amelia Poncí n Pasquier, para cacharrería en la 
calle de la Torrecilla del Leal, 7. 

Doña Amparo Ontavilla Sierra, para venta de lápices 
y libros rayados en la calle del Tutor, 54. 

D. Vicente Olmeda Briceño, para churrería en la calle 
de San Valeriana, 14. 

D. Agustín Lostalé Gil, para gabinete ortopédico en la 
calle de Espoz y Mina, 1. 

Publicidad Inter-Radio (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Diego de León, 50. 

D. Vicente de Cadenas y Vicent, para oficina de la 
revista Hidalguía en la calle de Atocha, 91. 

Doña Dolores García Tapia, para venta de fiares natu­
rales en el Mercado de Maravillas, cajón número 10. 

Doña María Luisa Morales de Castilla, para venta de 
ropas hechas en la calle de 'Lagasca, 38. 

Imoostrias Olibea (S. L.), para domicilio social en la 
calle de López de Hoyos, 97. 

D Manuel Caricol Gil, para cbmpraventa de chatarra 
. en la calle de Luis Cabrera, 35. 

D. Francisco Cremad es Mompó, para oficina de des­
cuentos o bonificaciones en la calle de José Antonio, 49. 

Unión Relojera Suiza, para venta de relojes en.1a ave­
nida de José Antonio, 1. 

D. Joaquín Vázquez Gohzález, para venta de sacos y 
cordeles en la calle de José María Fernández Lanceros, 2 
(Vicálvaro ). 

D. Tomás González López, para huevería y cacha¡:rería 
en la calle de Jorge Juan, 72. 

D. Luis Figueroa y Pérez de Guzmán el Bueno, para 
camisería en la calle de las Infantas, 26. 

D. Pablo Conde Bellón, para oficina administrativa en 
la calle de las Infantas, 34. . 

D. José Martínez Perales, para venta de automóviles 
y accesorios en la calle de Hermosilla, 41. 

D. Victoria de Don Pedro Hernández, para almoneda 
en la calle de Hernani, 3. 

Doña Josefa Sánchez Elías, para tienda de comestibles 
en la calle de Galicia, 5 (Colonia de la Casa de Campo). 

Banco Central (S. A.), para actividades bancarias p.n la 
calle de García de Paredes, 30. 

D. Rafael Torralba Línder, para venta de fiares natu­
rales en la calle del General Ricardos, 49. 

Grema, para venta de materiales de construcción en la 
calle de Ferraz, 75. 

Doña Fernanda López Uralde-Lazcano, para despacho 
de tinte en la calle de Ferraz, 69. • 

Doña María Luisa Carvajal Santos Suárez, para hotel 
residencia en la calle de Ferraz, 56. . 

D. Jesús Terán Regato, para obrador de modista en la 
calle de Fuencarral, 25 . 

Firmes y Edificaciones (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Ferraz, 35. 

Ceproma (S. L.), para oficina de importador exportador 
en la calle de Felipe IV, 12. 

D. Manuel Alvarez O'Farril, para venta de loza fina 
y cristal en la calle de Fernando VI, 9. 

Doña Antonia Algara Aparicio, para venta de tocino 
y jamón en la calle de Cea Bermúdez, 47. 

D. Inocencia Prada Ramos, para bodegón en la calle 
de los Dos Amigos, 5. 

D. Eloy Gil Hernández, para fábrica de patatas fritas 
en el paseo de las Delicias, 90. 

Doña Segunda Malina Román, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Doctor Salgado, 6 (Vallecas). 

D. Ambrosio Pérez Roda, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado del Generalísimo Franco, cajón número 28. 

Doña r sabel Rodríguez Lozano, para frutería en la 
calle de García Marquina, 5 (Vallecas). 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría 
SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las suhastas y. coneursos 

SUBASTAS 

29 - 8 - 1953 Obras de reparación de la torre de 
entrenamiento del Parque de Bom­
beros número 2, sito en la calle 
de O'Dónnell, con vuelta a la ave­
nida de Menéndez Pelayo.-Presu-
puesto de contrata ......... . 

CONCURSOS 

5 - 9 - 1953 Adquisición de 10.000 metros de tela 
blanca de algodón para la confec­
ción de saharianas para el Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo .. , 

Adquisición de 5.500 metros de es­
tambre azul con destino al Cuerpo 
de Policía Urbana.-Precio tipo ... 

Construcción y explotación de un 
Mercado en el barrio de Doña 
Carlota, del distrito de Vallecas. 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles. 
que empezarán a con'e, y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in~ 
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi­
narán en la fecha que al ma"gen se 

indica: 

24 - 8 - 1953 Instalación de alumbrado en el paseo 
de Extremadura, desde la plaza del 
Puente de Segovia a la confluencia 
con la avenida de Portugal.-Pre-
cio tipo ................................ .. .. . 

24 - 8 - 1953 Obras de pavimentación de la calle de 
Espartinas, entre las del General 
Mola y General Pardiñas. - Pre-
supuesto de contrata ................ .. 

24 - 8 - 1953 Obras de demolición, explanación y 
colocación de bordillos en la pro­
longación de la avenida del Gene­
ral P erón, entre la de la Habana 
y la prolongación de la calle del 
General Mola. - Presupuesto de 
contrata ............................... . .. .. 

Pesetas 

194.473,05 

319.200 

862.400 

1.062.454,98 

163.661,34 

1.811.891,12 

======~=========================~ 

• 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seswn de 
26 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar 'para contratar las obras de demolición, expla­
nación y colocación de bordillos en la prolongación de la avenida 
del General Perón, entre la de la Habana y la prolongación de la 
calle del General Mola. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial d'e la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de ~ de enero de 1953. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísil~o Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de' 

31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de pavimentación de 
la calle de Espartinas, entre las del General Mola y General Pardiñas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de Id Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
31 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones . del concurso 
que intenta celebrar para contratar la instalación de alumbrado en el 
paseo de Extremadura, desde la plaza del Puente de Segovia a la 
confluencia con la avenida de Portugal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ - VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Salcedo 
Barrero proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 45 
de la calle de Monte Esquinza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ciper (S. A.) pro­
yecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza para accionar 
una guillotina en su almacén de papel de la casa número 236 de la 
calle de Embajadores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por .dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

. del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 10 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-Vn.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Demetrio 
Alexiades (S. R. C.) proyectan establecer una fábrica de cremas en la 
casa número 21 de la calle de Granada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOS E 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
Dinán Hurtado proy~cta establecer un taller de ajuste con equipo 
de soldadura en la casa número 6 de la calle de la Huerta del 
Obispo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indushia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubiicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSE. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Fernández 
Alonso proyecta establecer un taller de ajuste mecánico en la casa 
número 14 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hernández Ga­
lindo (S. L.) proyecta establecer una fábrica de objetos de lujo en la 
casa número 5 de la calle de los Mártires Concepcionistas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expoíldrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dis!lUesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Herranz 
Galindo proyecta instalar un puesto de transformación de energía 
eléctrica en la casa número 15 de la calle de Irún. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de agosto de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* J,: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leandro Pala­
cios Herrero proyecta establecer un depósito cerrado y garaje par­
ticular en la casa número 117 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las -personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dlas, a contar desde el de la fecha de publicación 
del ~ presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agc;>sto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplirniento a lo dispuesto en las ' Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Alvarez 
García proyecta establecer una fábrica de chocolate en la casa nú­
mero 47 de la calle de Dolores Sopeña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amando Aldea 
del Río proyecta establecer un bar, con cafetera de presión, baño de 
María y. saturadora, en la casa número 57 de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Daniel Gon­
zález Martínez proyecta establecer un taller de aparatos radiofónicos, 
con tres electromotores con fuerza total de 1,32 caballos, en la casa 
número 32 de la calle de Cartagena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jua~ Gallardo 
Gallardo proyecta instalar una incubadora para 10.000 huevos y un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 15 de la 
calle de Bailén. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalacióu 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953 .-~1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUl11clpa1cs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eugenio Manso 
Garrido proyecta instalar un horno. un ventilador con una electro­
motor de 1,50 caballos de fuerza y una amasadora de un caballo 
de fuerza en la fábrica de pan de la casa número 1 del camino 
alto de San Isidro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vill;¡. de Madrid, se anuncia al público que D. Zósimo Rojo 
Tocino proyecta establecer un bar y taberna con cafetera exprés, 
con un. electromotor de 0,25 caballos de fuerza y cuatro mesas de 
futbolín, en la casa número 68 de la calle de José Antonio (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fausto Pérez 
Calvo proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos 
caballos y un horno en su confitería de la casa número 72 de la 
calle . de Hortaleza. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nieves 
Viejo Mielgo proyecta establecer una imprenta, con una minerva 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza, en la casa número 5 
de la calle de la Madera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indu~tria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de adro días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emilio Ramos 
Sesma proyecta instalar una cámara frigorífica, con un electrbmotor 
de dos caballos de fuerza, en la casa número 27 de la calle de San 
Hermenegildo. 

Las personas que ·se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expond1'"án por escrito ante la Alcaldía PresicLencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 21 de septiembre de 1953 
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